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1. OBJETIVO  

Verificar en la página web de la Secretaría Distrital de Movilidad, las publicaciones de Ley en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos 73, 74 y 77 de la Ley 1474 de 2011, con corte a 31 de 
enero de 2025. 

 
 

2. ALCANCE 
 

Revisión de la publicación de información requerida en los artículos 74 y 77 de la Ley 1474 de 2011, 
“Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública." en la página web de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, con corte 31 de enero de 2025 

 
 

3. CRITERIOS DEL SEGUIMIENTO 
 

a. Ley 1474 de julio 12 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública”.  

 Artículo 73. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. “Cada entidad del orden nacional, 
departamental y municipal, cualquiera que sea su régimen de contratación, deberá implementar 
Programas de Transparencia y Ética Pública con el fin de promover la cultura de la legalidad e identificar, 
medir, controlar y monitorear constantemente el riesgo de corrupción en el desarrollo de su 
misionalidad”, modificado por el art. 31 de la Ley 2195 de 2022 en lo relacionado con los Programas de 
Transparencia y Ética Pública y reglamentado por el Decreto 1122 del 30 de agosto de 2024. 

 

 Artículo 74. “Plan de Acción de las Entidades Públicas. A partir de la vigencia de la presente ley, todas 
las entidades del Estado a más tardar el 31 de enero de cada año, deberán publicar en su respectiva 
página web el Plan de Acción para el año siguiente, en el cual se especificarán los objetivos, Las 
estrategias, los proyectos, las metas, los responsables, los planes generales de compras y la distribución 
presupuestal de sus proyectos de inversión junto a los indicadores de gestión”. 

 

 Artículo 77. “Publicación Proyectos de Inversión. Sin perjuicio de lo ordenado en los artículos 27 y 49 
de la Ley 152 de 1994 y como mecanismo de mayor transparencia en la contratación pública, todas las 
entidades del orden nacional, departamental, municipal y distrital deberán publicar en sus respectivas 
páginas web cada proyecto de inversión, ordenado según la fecha de inscripción en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión Nacional, Departamental, Municipal o Distrital, según sea el caso”. 

b. Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Función Pública, que en el artículo 2.2.22.3.14 establece Integración de los planes institucionales y 
estratégicos al Plan de Acción. 
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4. METODOLOGÍA 

 
Se realizó el seguimiento de conformidad con la normativa vigente, aplicando las técnicas de auditoría 
para la verificación del cumplimiento de lo citado en los artículos mencionados en los criterios del 
seguimiento. 

 
5. RESULTADOS DEL EJERCICIO 

 
A continuación, se detallan los aspectos observados producto de la verificación realizada: 

 

 PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA (PTEP) 2025 (art. 73 de la Ley 1474 de 

2011). 

 
Se verificó la información publicada en la página web de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) en el 
link “Transparencia y Acceso a la Información Pública”, numeral “4. Planeación, Presupuesto e 
Informes”, numeral “4.3 Plan de Acción” opción “Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011)”, enlace: 
PTEP - Programa de Transparencia y Ética Pública. | Secretaría Distrital de Movilidad: 

 

 
Imagen No 1. Programa de Transparencia y Ética pública PTEP- 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/Plan_contra_corrupcion
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Expuesto lo anterior, se observó cumplimiento de la publicación establecida en el artículo 73 de Ley 1474 
de 2011 y del artículo 2.1.4.4.1.4. Publicidad del Programa de Transparencia y Ética Pública, del Decreto 
1122 de 2024. 

 
 

 PLAN DE ACCIÓN 2025 (art. 74 de la Ley 1474 de 2011) 
 

El artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 establece que plan de acción debe estar integrado por: Plan 
Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR), Plan Anual de Adquisiciones, Plan Anual de Vacantes y 
Previsión de Empleos, Plan de Previsión de Recursos Humanos, Plan Estratégico de Talento Humano, Plan 
Institucional de Capacitación, Plan de Incentivos Institucionales, Plan de Trabajo Anual en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, Programa de Transparencia y Ética Pública, Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (PETI), Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de 
la Información y Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
 
Se verificó la información publicada en la página web de la SDM en el link “Transparencia y Acceso a la 
Información Pública”, numeral “4. Planeación, Presupuesto e Informes”, numeral “4.3 Plan de Acción” 
opción “Planes Institucionales y Estratégicos Decreto 612 de 2018 y Otros Planes”, enlace: Planes 
Institucionales y Estratégicos | Secretaría Distrital de Movilidad 

 
Imagen No 2. Planes Institucionales y Estratégicos 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/planes_institucionales_y_estrategicos
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/planes_institucionales_y_estrategicos
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Se observó la publicación de:  

1. Plan Institucional de Archivos (PINAR) 2025 (cód. PA01-PL04). 
 

Imagen No 3. Plan Institucional de Archivos SDM 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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2. Plan Anual de Adquisiciones SDM 2025. 
 

Imagen No 4. Plan Anual de Adquisiciones SDM 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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3. Plan Anual de Vacantes SDM 2025 (cód. PA02-PL04). 
 

Imagen No 5. Plan Anual de Vacantes SDM 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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4. Plan de Previsión de Recursos Humanos SDM 2025 (cód. PA02-PL05). 
 

Imagen No 6. Plan de Previsión de Recursos Humanos SDM 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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5. Plan Estratégico de Talento Humano 2025 (cód. PA02-PL03). 
 

Imagen No 7. Plan Estratégico de Talento Humano 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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6. Plan Institucional de Capacitación PIC 2025 (PA02-PL01). 
 

Imagen No 8. Plan Institucional de Capacitación PIC 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública



Página 11 de 24 

 

 

 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN BAJO EL 
ESTÁNDAR MIPG 

PROCESO DE CONTROL Y EVALUACIÓN A LA GESTIÓN 

Informe de Evaluación o Seguimiento 

Código: PV01-PR02-F04 Versión 2.0 

 
 

7. Plan de Bienestar Social e Incentivos (cód. PA02-PL06). 
 

Imagen No 9. Plan de Bienestar Social e Incentivos 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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8. Plan de Trabajo Anual del SST SDM 2025 (cód. PA02-PL07). 
 

Imagen No 10. Plan de Trabajo Anual del SST SDM 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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9. Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (PETI) 2025 – 2028 (cód. 
PA04-PL01). 

 
Imagen No 11. Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones (PETI) 2025-2028 

 
 

Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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10. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad de la Información 2025 (cód. PA04-PL05) 

 
Imagen No 12. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad de la Información 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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11. Plan Estratégico de Seguridad de la Información (PESI) 2025 (cód. PA04-PL03) 

 
Imagen No 13. Plan Estratégico de Seguridad de la Información (PESI) 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
Expuesto lo anterior, se observó cumplimiento de la publicación establecida en el artículo 74 de Ley 1474 
de 2011, artículo 6 del Decreto 1510 de 2013. 
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 Publicación en SECOP II del Plan Anual de Adquisiciones 2025 
 

Se verificó la publicación del plan anual de adquisiciones 2025 de la SDM en el SECOP II, en el siguiente 
link: Plan anual de adquisiciones (PAA), y se observó que ha presentado tres (3) modificaciones, la 
última realizada el 21/01/2025 como se puede observar en la siguiente imagen: 

 
Imagen No 14. Plan Anual de Adquisición 2025 de la SDM SECOP II 

 

Fuente: SECOP II 
 

 
 

Imagen No 15. Plan Anual de Adquisición 2025 de la SDM SECOP II 

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
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Fuente: SECOP II 

 
Expuesto lo anterior, se observó cumplimiento de la publicación establecida en el artículo 74 de Ley 1474 
de 2011, el artículo 2.1.1.2.1.10 Publicación del Plan Anual de Adquisiciones del Decreto 1081 de 2015, 
literal e) del artículo 9 de la Ley 1712 de 2014 y el artículo 6 del Decreto 1510 de 2013. 
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 INFORME DE GESTIÓN DEL AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR (2024) 

Se verificó la información publicada en la página web de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) en el 
link “Transparencia y Acceso a la Información Pública”, numeral “4. Planeación, Presupuesto e Informes”, 
numeral “4.7 Informes de Gestión, Evaluación y Auditoría” opción “Informe de Gestión”, enlace: 
informe_de_gestion_y_resultados_2024_definitivo.pdf 

 

 
Imagen No 16. Informe de Gestión y resultados SDM 2024 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

Expuesto lo anterior, se observó cumplimiento de la publicación establecida en el artículo 74 de Ley 1474 
de 2011

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/sites/default/files/Paginas/31-01-2025/informe_de_gestion_y_resultados_2024_definitivo.pdf
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 PRESUPUESTO DEBIDAMENTE DESAGREGADO 
 
Se verificó la información publicada en la página web de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) en el 
link “Transparencia y Acceso a la Información Pública”, numeral “4. Planeación, Presupuesto e Informes”, 
numeral “4.1 Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión” opción “Informe de Gestión”, enlace: 
Presupuesto de gastos | Secretaría Distrital de Movilidad 

 
Imagen No 17. Presupuesto de Gastos SDM 2025 

 
Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/presupuesto_de_gastos
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Imagen No 18. Decreto 470 de 2024 – Presupuesto de inversión 2025 

 

Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Imagen No 19. Acuerdo 940 de 2024 – Presupuesto de gasto 

 
 

Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
 
Expuesto lo anterior, se observó cumplimiento de la publicación establecida en el artículo 74 de Ley 1474 
de 2011. 

 

 PUBLICACIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN 
 
Se verificó la información publicada en la página web de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) en el 
link “Transparencia y Acceso a la Información Pública”, numeral “4. Planeación, Presupuesto e Informes”, 
numeral “4.4 Proyectos de Inversión” opción “Proyectos de Inversión 2024 - 2027”, enlace: Proyectos de 
inversión 2024-2027 | Secretaría Distrital de Movilidad  

 
Imagen No 20.  

 
Imagen No 20. Proyectos de inversión 2024 - 2027 

https://www.movilidadbogota.gov.co/web/proyectos_de_inversion_2024_2027
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/proyectos_de_inversion_2024_2027
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Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Se verificaron los quince (15) proyectos inversión de la SDM 
 

Tabla No. 01. Proyectos de inversión 2024 - 2027 

# Cód. BPIN 
Fecha de 

Inscripción  
Nombre Proyecto 

1 2024110010100 6/06/2024 
7941 Fortalecimiento del componente de gobernanza para la implementación de la 
estrategia de seguridad vial en Bogotá D.C.  

2 2024110010093 7/06/2024 
7969 Mejoramiento en la gestión de las acciones de transparencia e integridad de la 
Secretaría Distrital de Movilidad en Bogotá D.C. 

3 024110010075 7/06/2024 
7974 Fortalecimiento de los procesos contravencionales asociados a las infracciones 
de normas de tránsito y transporte público en Bogotá D.C. 

4 2024110010099 7/06/2024 
7975 Implementación de acciones para una movilidad sostenible, segura y confiable 
para Bogotá D.C. 

5 2024110010096 7/06/2024 
7980 Implementación de intervenciones integrales de cultura, comunicación y 
pedagogía, para la movilidad segura en Bogotá D.C.  

6 2024110010095 7/06/2024 
7982 Mejoramiento y mantenimiento de los servicios de TI asociados a la 
infraestructura tecnológica operacional de la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá 
D.C. 

7 2024110010097 7/06/2024 
7985 Consolidación del trabajo colaborativo y apoyo institucional en la Secretaría 
Distrital de Movilidad de Bogotá D.C.  

8 2024110010104 7/06/2024 
7994 Fortalecimiento de la Gestión Jurídica en la Secretaría Distrital de Movilidad de 
Bogotá D.C. 

9 2024110010116 7/06/2024 
7996 Fortalecimiento del programa de niñas y niños primero para mejorar la seguridad 
vial y la confianza en el camino al colegio en Bogotá D.C. 

10 2024110010114 7/06/2024 
7998 Fortalecimiento de los servicios prestados en la Secretaría Distrital de Movilidad 
de Bogotá D.C. 

11 2024110010124 7/06/2024 
8000 Fortalecimiento del sistema de señalización para la movilidad enfocada en la 
mejora de la seguridad vial en la ciudad de Bogotá D.C. 

12 2024110010127 7/06/2024 
8001 Consolidación de las intervenciones en el espacio público para el mejoramiento 
de las condiciones de movilidad y seguridad vial en los corredores y puntos estratégicos 
en Bogotá D.C. 

13 2024110010076 7/06/2024 
8008 Mejoramiento de los servicios prestados en la Secretaría Distrital de Movilidad de 
Bogotá D.C. 

14 2024110010125 7/06/204 
8009 Fortalecimiento de las intervenciones de control y prevención del tránsito y el 
transporte para mejorar la seguridad vial en Bogotá D.C. 

15 2024110010077 7/06/2024 
8012 Implementación de espacios de participación ciudadana incidente en la Secretaría 
Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. 

Fuente: Página web de la SDM, link de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 
Expuesto lo anterior, se observó cumplimiento del artículo 77 de Ley 1474 de 2011 en cuanto a la publicación 
de los proyectos de inversión ordenados según fecha de inscripción en el Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión (BPIN), con su respectiva ficha de formulación y ficha EBI_D, con fecha de última modificación 
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 20/01/2025. 
 
6. CONCLUSIONES 

 
Se observó que el sistema de control interno relacionado con las publicaciones requeridas por la Ley 
1474 de 2011, se encuentra operando es susceptible de mejora. 

 
7. RECOMENDACIÓN 

 
De acuerdo al seguimiento realizado a las publicaciones solicitadas en la Ley 1474 de 2011, artículos 
73, 74 y 77, se recomienda no descuidar los controles implementados para seguir dando cumplimiento 
a lo establecido en la normativa vigente. 

Las recomendaciones se generan con el propósito de aportar a la mejora continua de los procesos; y 
estas se acogen y se implementan, por decisión del líder del proceso. No obstante, la Ley 87 de 1993 
“Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
estado y se dictan otras disposiciones” en su artículo 12 … Indica: “Serán funciones del asesor, 
coordinador, auditor interno o similar las siguientes: literal k) “Verificar que se implanten las medidas 
respectivas recomendadas”. 
Y en el Artículo 3º.- Características del Control Interno. Son características del Control Interno las 
siguientes: 

a. “El Sistema de Control Interno forma parte integrante de los sistemas contables, financieros, 
de planeación, de información y operacionales de la respectiva entidad; 

 
En cada área de la organización, el funcionario encargado de dirigirla es responsable por control interno 
ante su jefe inmediato de acuerdo con los niveles de autoridad establecidos en cada entidad”. 

 

 

Nombre(s) y firma(s) auditor(es): Nombre y firma del Jefe de la Oficina de Control 
Interno o quien haga sus veces 

 

 

 
JHONNY ENRIQUE LÓPEZ BERNATE 

Auditor Interno 
Contratista responsable de la verificación 

 

 
 
 
 
 

ALBA ENIDIA VILLAMIL MUÑOZ 
Jefe Oficina de Control Interno 

 


